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El Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernacion en telégrama que
acabo de recibir me dice lo si-
guiente:

La partida carlista que„capita.
nea Aznar ha buido del pueblo
Orce, provincia eleGranada, dejan-
do en su precipitada fuga 20.000
rs. conteibuciun, los cuales fueron
restnuides kt los contribuyentes. La
columna del Brigadier Delace sur.
prendió ayer det. pues de 16 horas
de marcha á la faccion Pujo', fuer-
te de 50',1 infantes y 80 caballos, en

Cheininelles, Catalana, derrotan-
dula completamente, haciéndoles 	 de este «Boletin oficial» para cono -
varios muertos, heridos y [misione- 	 .cimiento de los habitantes de esta
ros, y se les cogieron muchos efectos
de guerra y un bullo de eseapula- I Pr""cia•
nos. Por nuestra parte no hubo 1 	 Córdoba 4 de Noviembre de
mas que dos heridos. Al huit á la 	 1873.
desbandada recobró la intrépida 1 	 El Gobernedor,
colanina Delnce ks rehenes que se
llevaron de Annenar. Analogos
desastres ha sufrido la faccion Tris-

,

tany en Tuiva, Aragon, despues de I 	
desalojar al pueblo la columna del
Brigadier Francii; apesar de com-
poneree de 1400 nombres fué (les-
trozada cumpietateente, perdiendo 	 Artilleria. — Comandancia
el único canon que llevaba, rau- general :,.ub-inspeccion del
ChOS prisioneR:s, (Jabados, armas y 	 distrilo de Andalucía.

ANUNCIO.

El dia 9 del actual se velificará
ante la Junta superior económica

del Cuerpo de Artillería, en el lo-
cal de la Direceion General del ar-

ma, á las 12 de la inafiana, una su-
basta para adquirir diez millones
de cartuchos metálicos para arma
Md. 1871, con arreglo á las condi-

ciones que se espresan á continua-.
cien. El plano del cartucho estará
de manifiesto en la Direccion Gene-

! 	 . 	 •
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una centribucion. Tambien ha sido
preso en Madrid el cabecilla Alonso,
titulado Cenia ()denle General de
Avia. Los insurrectos de Cartage-
na no 2 t 3 atreven ä * batirse con
nuestra escuadra, rehusando salir
de la plaza .apesar de la provoca-

; cien que se les hace; sus discordias
y desconfianza au mentan de dia en
dia, habiéndose presentado ayer

; tardad nuestras Autori dades siete
ivol untaries de las corep' ariías Gral-
1- .vez y un confinado que atestigua
1 la precaria situaeion de la plaza;
t
1 no han podido aun conseguir una

' junta despues que disolvieron tu-
multuosamente la que tenian.

. 	 Lo que se publica por medio de

Antonio Quesada.

Núm. 799.

otros efecto. Eu la provincia de
, Palencia solo queda un resto de

16 faceicsos de ¡as partidas carlis-
tas que alii han siuo destrozadas.
Al eeievar ayer Loma la guarui-
cLn Oyarzuu quisieron los Iaccio-
SOS impedirle el pase, peló tueroa
desalojados de Jas alturas que
ocupaban al redeuor del pueblo.
Tau; uien en Guijosa de Soria ha
sido batida por la livardia civil la
facciun Resa, quien les hizo un pri•
sionero y les cogió caualios y efec-
tos de guerra. Al acercarse a He
inri la columna Luyó precipitada-
mente la patuda hico, quemando
Antes el registro civil, lievandose
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Sc publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden pultlicar en les 24elciiiies oh
diales se han de remitir ai Gc fie polla«)
respectivo, por cuyo conducto se rasa-
rän ä los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de Odc Abril iZe

14439, y 32 de shetubre de ttiazi.)

7-,.n

Las leyes y las disposiciones del Go-
biento son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publican oh-
,: atinente en ea y desde cuatro dias
despucspara !os detnäs pueblos de la
miskin . provincia. (a ey de 3 de , Itioviem-
'are de 2S37.)

ral del arma y Comandancias gene-
rales sub-inspecciones de los dis
tritos.

Condiciones facultativas.
1. Los cartuchos en todos sus

elementos han de estar ajustados
al aprobado para el arma Md. 4871,
cartucho cuyo plano se entregara al
contratista,

Las condiciones siguientes es-
presan el modo de asegurarse que
los cartuchos están arreglades al
modelo que ei plano repreAnta.
Inipeccion aparente de los cartuchos.

2. a El borde de los cascos ha de
aparee, r perfectamente liopi., sin
grietas ni mellas, y cl cuerpo de los
IBIS :LOS no ha de tener abolladuras
ni cardenillo. Las balas deberán
estar engrasadas esteriorinentee con
estearina 6 con una mezcla de cera
y aceite. Los cartuchos que no reu-,
nan estas condiciones serán dese-
elaados.
lnspeccion de la cal ya y del ttiterior

del cartucho.
3.' De cada nailiar de cartuchos

presentados al renocimiento sedes-
harán 5, se observará si holgada-
mente cabe la carga de 5 gramos
de pólvora y si la bala se aloja sin
esfuerzo y está bien colocada. Se
pesará la carga de estos 5 cartuchos
no debiendo bajar de 22 gramos.
Tambien se observará si el aspecto
de la pólvora indica su buen eta-
do de servicio. -Se calibraran las
5 balas pura ver si están arreglades
al plano y se pesarán juntas,. 119 de-
biendo bajar de 415 gramos. Si los
5 cartuchos co satisfacieseu este
reconocimiento, se repetirä. Q01A otros

1
5 que decidirán de la admision ei no
adwision del millar correspon-
diente.

Ajuste de los cartuchos inel arma.
Se tomaran 5 por triii,lar y

se introducirán ea la recamara de
dos armas 6 plantillas de estes que
tengan las dimensiones máxima y
mínima señaladas. Todos deberán
entrar y ajustar convenientemente
en ellas, permitiendo el libre juego.
del aparato de cierre y eXtraCCiliD.

Si alguno no satisfaciese ä esta
condicion se eesayaran otros 6 que
decicLrán de la ad rcision 6 desecha
del millar correspondiente.
Pruebas para verifica?' si et alojamien-
to de la cápsula tiene las dimensiones

corivenientes.
5. Se tomarán los 5 cascos que

sirvieron para el reconocimiento
marcado en la condicion 3. a y st:3 -in-
tr9duciran en un p equene , tonel de'
madera montado sobre un eje y ha-
ciéndcle girar con regalar velocidad
durante ä minutos, no deberá des-
preadüse ninguna cápsula. Si Se

despree diese se repetirá CO-a otros
cinco, y si se de&preuteLese eia esta

esperiencia ze desechará el mi-
llar de cartuchos correspondiente.
Se quitaran las capsuiae da los 5
cascos y se reemplazarán por otras
reglamentarias construidas én nues-
tras fábricas y se repetirá la au

tenor prueba.
Pruebas de los yunques.

6.' ljespues de hecha la prueba
que determina la condicien ante-
rior, ea la que > deberá haderse uso
de cápsulas cuya buena calidad es-
té comprobada, se dispararán sin
carga de pólvora ni bala ea una
misma arma que reune las buenas
condiciones necesarias para-las de-
tonaciones de los cepos. Todas las
cápsulas han de detonar. Si alguna
dejase de hacerlo se tomaran otros
5 cascos, y si alguna dejase de de..
tonar so desechará el millar corres-
pondiente. En esta prueba se per-
mitirá 2.° rastrillazo si faltase la

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 788.
Alcaldía popular de

Esplel.
—

D. Arcadio Morillo, Alcalde popu-
lar de esta villa de Espiel.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial de la
misma á la forreacion del amilla-
ramiento de la riqueza pública que
ha de servir de base para el repar-
timiento de la contribucion territo-
rial respectiva al año económico de
1874 á 1875, todos los vecinos y
hacendados forasteros cuyas fincas
radican en este termino, presenta-
rán en la Secretaria de Ayunta-
miento en el término de treinta
dias á contar desde hoy, relacioa
jurada de los bienes que posean
con la debida espresion de cabida
y linderos, en la inteligencia que
el que no lo hiciere, ä mas de los
perjuicios que son consiguientes,
llevará el de no ser oido en las re-
clamaciones que intente.

Espiel 30 de Octubre de 1873.
—Arcadio Morillo.—Basilio Man-
so, Secretario.

•

Núm. 798.
Alcaldía Repu llcana de

Bujalance.

No hallándose provista con
reglo á las prescripciones legales
la Secretaria del Ayuntamiento de
esta ciudad, que se halla dotada
con 2-1.64 pesetas anuales, la Cor-
poraeion Municipal que t ;ego el
honor do presidir, en sesion ordi-
naria celebrada el dia siete del cor-
riente mes ha acordado que desde
luego se anuncie la vacante Por
término de treinta dias, contados
desde esta fecha, para que dentro
de dicho plazo puedan presentar
sus solicitudes cuantas personas
aspiren á obtener dicho cargo, Y

reunan la aptitud y demás circuas
tancias detall2 das en el art. 116,

de la ley Municipal vigente.

ar-

AIIINTANIEN fOS

cápsula . 	primero pero ningun e delos que se entregatia al Mea-

modo al 3.° 	 tista,

Resistencia de los cartuchos.

7. 1 Reunidos 25 cartuchos de los
5 separados de 5 millares se toma-
rán 5 al azar para someterlos a. la
prueba de fuego. Esta consistirá en
disparar los a en la misma arma
cargados con la pólvora y bala cor-
responaientes. Cada cartucho sa re-
cargara despues de cada disparo
sin reducir sus dimensiones sino en
caso absolutamente necesario por
escesiva dilatacion, y se continuará
disparando hasta hacer con los
cartuchos 50 disparos 6 que se inu-
tilicen por deformacion escesiva 6
por reventar 6 abrirse en la mitad
correspondiente al cordon, pues en
la correspondiente a la boca se to-
leraran rajas 6 grietas longitudi-

Caliciones económicas.

1. • Los contratistas se compro-
meten ä entregar a la comisioa re-
ceptora que ä aquel efecto se nom •
bre., diez millones de cartuchos me-
tálicos cargados con sus corras pon-
dientes cápsulas y bala reglamen-
taria del medelo que se fije en las
condiciones facultativas.

2.* La entrega se verificará al
pia de la fábrica po p la comision
nombrada al efecto en la forma si-
guiente: tres millones trescientos
mil cartuchos al mes de hallarse
aprobado el presente contrato, otra
cantidad igual antes de cumplir los
dos meses del vencimiento, y tres
milloues cuatrocientos rail antes de
espirar los tres meses que se con-
ceden como aniximura al contra-
tista.

3.* Es do cuenta del mismo
contratista el envio de los men-
cionados cartucaos metálicos en
cajas de 4 mil pecfectarnente cer-
radas, con otras da cartea do diez
certuchos cada uns, hasta el puer-
to de ! a Penfnsula que se designe,

4. a Sa compromete á entregar
tambien cada retne3a en los pun-
tos que deban ser embarcados pa-
ra la Península, dentro de los tres
dias siguientes á la admision p)r
la cornision receptora.

5.* A cada remesa acompañará
un delegado del Gobierno, que vi-
gile el envio de los cartuchos, á
cuyo cargo estará la remesa hasta
el puerto donde deba verificars ..) el
desembarco.

6.' Los gastos que Se originen
en la recepcion de cartuchos metá-
licos, á excepcion de los sueldos y
gratificaciones de la comision re -
ceptora, lo sufragará el contra-
tista.

7.' Por la comisioa receptora se
espedirán certificados á favor del
contratista de la cantidad total de
cada entrega, y con este y el que
recojerá el mismo en el punto de
embarque, le servirá para recla-
mar el precio de su importe á, la
cornieion de Hacienda en Landres.

8.* El precio limite maximun
sera el de ciento treinta y cinco
pesetas por cada millar de carta-
()l'os metálicos cargados.

9. * Para ei debido cumplimien-
to de este contrato, ei Gobierno
dispondrá la apertura le un crédi-
to afecto al servicio de guerra, en
concepto de estraordinario y eSpe -
cala de un minan cuatrocientas
mil pesetas, sin perjuicio del pago
ä la Hacienda de los derechos de
introduccion de la mencionada car-
tucheria.

40.' El retraso de la entrega
de los efectos contratados conforme
demarcan en las respectivas con-
diciones dará derecho al Gobierno
para imponer al contratista la mul-

ta da un 5 por 100 del importe da
cada entrega por cada quince dias

ti
 plimiento del presente contrato, se

de retraso. _
1t. 	 Para garantizar el c rn-

le retendrá el valor de la vigésima
parte de la total entrega de los diez
millones al verificar la p. itnera,
cuya cantidad no se abonará hasta
que se de par terminado y cum-
plida el servicio en totalidad, y
cuya cifra representa el valor de
un cinco par cieato de los diez mi-
llones de cartuchos que se contra.
tan.

12.' Para que empiece á regir
este contrato en lo concerniente á
las entregas de que tratan las con-
diciones anteriores, se entenderá
como fecha definitiva la aprobacion
del presente por el ministerio de
la Guerra comunicada al intere-
sado.

13 • * Se estenderä una escritura
dentro de los 8 dias del plazo mar-
cado en la anterior condicion, sien-
do á cargo del interesado los gas-
tos que se ocasionen incluso le co-
pia que deberá presentarse en la
Direccion General del arma en el
mismo plaza.

14. a La entrega al Estado de
medio por ciento por derecho in -
dustrial deberá hacerlo por si el
indicado contratista y la de dere-
cho de introducion lo verificará el
Estado mismo del crédito que abra
para este servicio.

15. a Para tomar parte en la
indicada subasta depositarán en
cualquiera de las sucursales de la
caja de depósitos los que hayan de
tomar parte en ella, el cinco por
ciento de su valor en metálico 6
valores del Estado admisibles por la
mitad del que representan, á escep-
cion de las obligaciones de Ferro-
Carriles etc., etc.

16. * Acto continuo de adjudi-
cado el remate se devolverán ä los
proponentes, las cartas de pago cor
respondientes esceeto la da aquel á
quien se hubiese adjudicado el ser-
vicio, que le será devuelta despues
de que haya hecho la primera en -
trega.

17.' La junta superior econó-
mica ante la cual ha de adjudicarse
el remate de este artículos() halla-
rá reunida a las 	 del dia

; de 	 de mil ochocientos setenta
y tres.

18. * Las proposiciones se admi-
tirán por dicha Junta constituid a

5

en tribunal diez minutos antes de
la hora anunciada para dar princi-
pio al acto, y cuyas proposiciones
se redactarán con arreglo al si-
guiente:

Modelo de propesicion.
Et que suscribe, vecino de......

enterado-del anuncio y pliego de
condiciones para contratar ea pú-
blica subasta la adquisicion de diez

millones de cartuchos metálicos
cargados y cebados sistema Re-
mington modelo de 1871, se com.
promete á efectuar la entrega en
el plazo de-- al precio de..... pe-
setas y.... céntimos de peseta por
el millar, acompeñar do en garan-
tia el resguardo del depósito exi-
gido.

Fecha y firma del autor.
19. En todo lo que no esté es-

tablecido en el presente contrato se

1
 atendrá el rematante á la ley de

contrataciones de servicios del Es-

tado, - Zavala.

nales. La introduccion del cartucho 1
en la recámara del arma y su es-

Itraccion des pues del disparo ha de
sar fácil en los tres primeros dis- b

paros que con cada uno se hagan. I
Para que los resultados de esta
prueba permitan admitir como bue-
nos los cincos millones correspon-
dientes, es circunstancia precisa que
entre los 5 cartuchos sometidos a
ella resistan con las condiciones
espuestas un total de 50 disparos,
no resistiendo ninguno menos de
tres, es decir que el termino medio
de los disparos sufridos por cartu-
cho sea diez y el mínimum admisi-
ble tres. La punta del cartucho se
ensebará sumergiéndolo en un baño
de sebo fundido. Si en esta primera
prueba de fuego no resistiesen lo
prevenido, se hará una 2.° esco-
giendo otros 5 cascos de los A res-
tantes, la cual decidirá de la admi-
sion a no adnaision de los 5 mil á
que corresponden.

Prueba balística.

8. * Se comprobará el alcance da
los proyectiles de estos cartuchos
tirando con 10 fusiles modelo 1871
en perfecto estado de servicio con-
tra un blanco de tres metros de al-
tura y longitud suficiente, que se
colocara ä la distancia de 60 me-
tros, asegurando el arma con que se
tira en un potro apuntando al cen-
tro del blanco con la elevacion cor-
respondiente de alza. Para esta
prueba se tomarán diez millares de
cartuchos y de cada uno de ellos
cinco; de los cincuenta cartuchos
se tomaran 25 al azar para la prne-
ba y de ellos deben dar diez en el
blanco ;en caso de no obtenerse este
último resultado se repetirá, la
prueba con los otras veinte y cinco,

y de no satisfacerla se desecharán
los diez millares.

Empaque.

9. Los cartuchos se entrega»
tau en paquetes de á diez encerra-
dos en cajas de carton, y cada cien
de estas en otras de madera esacta-
mente iguale,s unae y otras ä los mo -
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Bujalance 28 de Octubre de 	 Lo que se anuncia al ;público

	

i873.—E1 Alcalde accidental, Juan 	 p or medio del pr.:sente para la ge-

	

Ant onio Castilla.—Leonardo Cor 	 neral iutelinencia.
don, Secretario interino.

Don Juan Orta Rubio, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta capital y su
partido.
Hago saber: Que en los autos

de testamentaria ä los bienes que-
dados por fallecimiento de D. Ma-
nuel Duarte y Ureña, he acordado
sacar nuevamente ä pública su-
basta en venta las nueve casas
sitas en esta ciudad que son ä
saber:

—
Hallándose de manifiesto en la

Secretaria de este Ayuntamiento
las cuentas municipales de este
pueblo y pasados aüos económicos
de 1868-69, 1869- -i0, y 1870-71,
83 hace notorio per medio del pre-
senta para que hasta el dia once
de Noviembre próximo puedan
los vecinos que gusten concurrir ä

enterarse de ollas, y esponer p or
escrito las recia ¡naciones que crean
oportunas.

La Rambla 30 de Octubre de
1873. —Pedro Ramon Lobera. —
Por su mandado, Antonio Maria
Gomez.

__—
.Una número tres, ca-

lleja de Vera en la calle
Horno del Veinticuatro,
retasada en 	  16658

Otra número seis calle
del Muro de la Misericor-
dia, id. 	  10086

Otra número cincuen-
ta y ocho, calle de las
Costanillas, id. . . • 6944

Otra número sesenta y
tres en dicha calle de las
Costaninas, id. . . . 6413

Otra número veinte y
tres calle de Arenillas, id 	  10680

Otra número diez y
siete calle de Barrionuevo,
ideru 	  636

Otra número dos calle
arroyo del Buensuceso, id 	  10833

Otra número cuatro
calle de San Bortolorné,
idem 	 	  8000

Y otra números ocho
y diez calle del Agua, id. 3821

Cuyos linderos y demás cir-
cunstancias constan de loa referi-

Núm. 787.
Juzgado de prilA,era ins-
tancia del dis trito de la iz-
quierda de esta ci udad de

Córdoba.

Cabra 29 de Octubre de 1873.
--Rafael Hernan•Iez.—Per su man-

1

1

1

1

1

1

dato, José Nogueras.

Núm. 800.
Alcaldia popular de

la Rambla.

JUGADOS.

Rs. vn.

Núm. 794.
Alcaldia popular de

Cabra.

El ciudadano Rafael Hernandez
Rueda, Alcalde popular de esta
ciudad.
Hago saber: Que hallándose

definitivamente fijado el presu-
puesto ordinario para el ejercicio
del año económico altual por la-
Junta Munieipal que me honro en
presidir, en cuyo documento consta
COI a partida de ieigreso el producto
de i arbitrio establecido por el de-
güello de cerdos, este Ayuntamien-
to, en sesion extraordinaria cele-
brada en 23 del actual, acordé en
uno de los particulares correspon-
dientes ä la misma, se saque indi-
cado reino a pública licitacioa en
renta, cuyo tiempo de contrato ter-
minará ea 30 de Junio del año
entrante de 1874, bajo el tipo y
Condiciones que constan de su
P liego respectivo, el cual se halla
de manifiesto en esta Secretaria
Municipa'; teniendo lugar dicho
acto de enbasta el dia seis de No -
vi embre próximo y hora de las lt ä
las 12 de su mañana en la Sala
Capitular de estas Casas Consisto-
riales.

Lo que se anuncia al público
Per medio del presente para la ge-
neral inteligencia.

Cabra 29 de Octubre de 1873.
— Rafael Hernandez.—Porsu man -
dado, José Nogueras, Secretario.

El ciudadano Rafael Hernandez
E ueda, Alcalde popular de esta
ciudad.
Hago saber: Que hallándose

definitivarn nte fijado el presu-
puesto ordinario para el ejercicio
del año económico actual por la
Junta Municipal que me honro en
¿residir, en cuyo documento se ha-
lla figurando como partida de in-
greso ei producto del arbitrio esta-
bleciao de un cuarto en cada libra
de pan de 32 onzas, este Ayunta -
miento en sesion extraordinaria ce-
l ebrada ea 28 del actual, acordó
en uno de los particulares corres-
pondientes ä la misma, se saque
in dicado ramo á pública licitacion
en renta, por el tiempo, tipos y
condiciones que constan de su res-
pectivo pliego, ei cual se halla de
manifiesto en esta Secretaria Mu-
nicipal; cuyo acto de subasta ten -
drá lugar el dia seis de Noviembre
Próximo y hora desde las doce a la
una del mismo en la Sala Capitular
de 9 atas Casas Consistoriales,

dos autos; y para su remate he se-
ñalado el dia veinte y cuatro de
Noviembre próximo de once ä doce
de su mañana, en la ,‘udiencia del
Juzgado, siendo admisibles las pos-
turas que cubran el ochenta por
ciento de los valores fijados, 6 sea
con baja del veinte por ciento de
estos.

Dado en Córdoba ä veinte y
nueve de Octubre de mil ochocien-
tos setenta y tres.—Jnau Orta Ru-
bio.—Por mandado del Sr. Juez,
Antonio Garcia de Mesa.

Núm. 794.

Don Juan de Orta Rubio, Juez de
primera instancia de esta capi-
tal en el distrito de la izquierda y
su partido.
Hago saber: que en el espedien te

de que se hará menoion, ha recaido
la sentencia que copiada á la letra
dice así:

Sentencia. En la ciudad de Cór-
doba ä veinte y uno de Octubre de
mil ochocientos setenta y tres el
Sr. D. Juan Orta Rubio, Juez de
primera instancia de esta capital en
el distrito de la izquierda y su par-
tido, habiendo visto este expedien-
te y

Primero: Resultaedo que an-
te el Sr. Registrador de la propie-
dad de esta ciudad se presentó es-
crito de tiberacion de gravámenes
de ciertas fincas por los procurado-
res D. Andrés Lasso de la Vega, don
Manuel Mati lla y 1). Juan José Bar-
rios, en representacion de D. José
y D. Luis Perez de Guzman y Ga-
llego y D. José de la Peña y Mer-
cado, el primero; de Dorna Ana Ma-
ria de Hoces Gonzalez de Canales
el segundo, y del Sr, D. Enrique
Pérez de Guzman el tercero, todos
vecinos de esta ciudad escepto el
últim o que lo es de Madrid, solici-
tando se formará el oportuno espe-
diente con dicho objeto, y acompa-
ñando un certificado de los gravá-
menes y situacion que en los re-
gistros de la propiedad tenian cua -
tro fincas, entre ellas dos cortijos,
llamado el uno «Rubio el alto» per-
teneciente ä los Sres. D. José y non
Luis Perez de Guzruan, los cuales
lo han poseido durante los veinte
años últimos, compuesto de seiscien-
tas cincuenta y cuatro fanegas de
tierra de labor, dividida en tres ho-
jas de ä doscientas diez y ocho ca-
da una, situado en la campiña y
termino de Córdoba, y que liada
cou los de la Morena, el Meeado,
Lope Amargo, Monteruelo alto, y
el camino de Valenzuela; y el otro
«Alconcillo» término de esta capi-
tal, se compone próximamente de
cuatrocientas fanegas do cabida,
linda con los cortijos llamados Pas-
cualejo, Alatnillo, Genovés y Ca •
iluelo, y pertenece en totalidad ä

la Doña Ana Maria de Hoces y Gon
zalez de Canales, por haber com-
prado la parte que en él tenia el
Hospital del Cardenal de esta ciu-
dad; la tercera finca es una casa
situada en la calle del Realejo de
esta ciudad marcada, con el núme-
ro setenta y siete, que linda por la
derecha saliendo con la del número
dos perteneciente ä 0. Rafael Julia
Villaplana, por la espalda con la
casa de postas número sesenta y
cinco y la número cuatro de don
Rafael Yergue', y por la izquierda
con la calle del Manchado, y que
corresponde en propiedad al señor
D. Enrique Pérez de Guzman, el
cual la ha poseido durante los vein-
te años últimos; y la cuarta finca
es una huerta nombrada de Sardi-
na, ruedo y termino de Córdoba, al
pago del Granadal, que liada por
el Norte con la carretera general
de Madrid ä Cadiz, por el Este con
una haza procedente de bienes na-
cionales y el arroyo de Pedroche,
por el Sur con el camino de la
huerta de la Portada y por el Oeste
con una haza de D. Esteban Sua-
rez Alcaide, que se compone de tres
hectáreas, sesenta y siete áreas y
veinte y siete centiáreas, 6 sean seis
fanegas de tierra, de las cuales tres
y nueve celemines son de regadío
con frutales de varias clases, y las
dos fanegas y tres celemines res-
tantes son de secano con algunos
olivos y un pedazo de alameda ne-
gra, hallándose formada la casa
sobre ciento veinte y seis varas su .
perficiales, equivalentes ä ochenta
y ocho metros y cuatro decímetros,
y cuyo dominio correspondió ä la
testamentaria de la Señora Doña
Merla del Cärmen Perez de Guz-
man y Gallego habiendo sido ven-
dida despuesä D. José Galisteo, ac-
tual propietario', obligandose D. Jo-
sé de la Peña y Mercado, viudo de d i
cha Señora, ä practicar la cancela-
cion de los gravänieneas que sobre
esta huerta pesaran.

Segundo. Resultando que el
Registrador manifiesta ' ä continua-
cion su conformidad con el certifi-
cado y manda hacer las citaciones
prevenidas dirigiendo las comuni-
eaciones necesarias, y que se han
hecho las publicaciones y citacio-
nes prescriptas por la ley hipoteca-
ria en los periódicos oficiales y las
personales que de los antecedentes
y vecindad de los interesados eran
indis pensab les.

Tercero. Resultando que ve-
rificados estos em plazamientos y
trascurridos con esceso los noventa
dias señalados para que las partes
y los interesados en los graváme-
y es y libertad de las fincas se per-
sonasen;y no se ha presentado nin-
guno, en virtud de lo Cual, el Re-
gistrador pasó este espedien te al
Juzgado decano de esta ciudad.
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I liegos-estados para I
la formacion del padron
por los Ayuntamientos, 1
en vista de les hojhs es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 1 h 71 .
b_z e hallan de venta en la
imprenta y litografía del
«1 jaro de Córdoba,»
Letrados 18 y San Fer-
nando 3.
, 	 S'Ay 	 J.C7...%X...+1,,X^SCS•-•LitS TIY-0,3C-Z4F IreZt

BENEFICENCIA.

Preseutstos, liqui-
saciones, cuentas men-
pmdes, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de f;enefi-
cencia. halian de ven.
ta en la imprenta y hito-
grafia del «Diario de Cór-
doba, » San Fernando 54
y Letrados 'Pi.

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li
tografia del «iliurio
Córdoba »San Fernando
34 y Le rados 18.

i las cantidades que se les
i han satisfecho por obli-g

del i gaciones de la primera
enseñansa, y de las que

_ 	 ' se les adeudan. Se ha-
Los pagarés de Bienes Necio- han de venta en el des-

1 miles entregados en garantía al paclio del « Diario de Cdr.
¡ Banco hipotecario de España, con doba,» calle de San Fer-

ANUNCIOS.
Cuarto. Resultando que pasa- 	

haga notoria por medio de este, lo

do el mismo al Sr. Promotor Fiscal firmo en Córdoba ä veinte 
y uno

lo devuelve con la ceusura que an- 	 de Octubre de mil ochocientos Se'

tecede, en la cual afirma naberse tenta y tres. —Juan Orta Rubio. — 	 Cornision. hipotecaria
Banco de Espafla.

cumplido todos los tramites, hecho 	
Por ma ndado de S. S., Sebastian

todas las citaciones y publicacio- 	 Pedraza.

nos que la ley prescribe y hallarse

en estado de sentencia.

e

i Los plazos al contado de,las fin-

	

ta y tres y trescientos setenta y . viles, militares, agentes de órden 	 cas nuevamente subastadas, deben

cuatro; 	 - 	 I. público y policia judicial, se sirvan

	

k	

tarnbien pagarse al referido corni-

Su Seriada por ante mi el Es- ; averiguar el paradero de un mulo, sionado, mediante la liquidacion

eribano dijo: que ciebia de man- 1 que le fué hurtado el veinte y cinco ;le practicada en la Admieistracion
dar y mandaba liberar los grava- 1 de Agosto último a D. Juan Tai- ), Económica de esta pro vicia, en

menes que D. Martin Feraandez 1 con, de esta vecindad, cuyas señas ;

i
de Córdoba impuso en veinte y ¡ se ex presan a continuacion; y en taran por la comision.

uno de Marzo de mil setecientos . I caso de ser habido, lo remitan des- ..

sesenta y ocho sobre las cuatro fin- ; te Juzgado, con la persona en cu- 1

	

cas que quedan enumeradas, que 	 yo poder se encuentre sino acredi- 	 !
!

sen un censo al redimir de veinte y I ta su legítima adquisicion.

tiano Mancha_
Señas del Mulo.

—
Pelo castaño, de cinco años de

edad, capon, cerca de marca, ca-
beza acarnerada, repeloso, crecido
de crin, algo quebrado de:Tiernas,
sin hierro.

Primero. Consideran do que

observados los trámites prevenidos
en los artículos trescientos sesenta y

siete y trescientos sesenta y ocho
de la ley hipotecaria, procede la li-
beracion de los gravámenes con- 1,
forme los siguientes trescientos

setenta y dos, treecientos seten-

Juzgado de primera instan-
cia dE Cazalla.

N fin o 801.

Den Manuel GoIluri y Villar, Juez
de primera instancia de esta villa
y su partido.
Por la presente requisitoria se

encarga J. todas las autoridades ci-

un mil ochocientos setenta reales 	 Dado en Cazalla á veinte y ein-

de principal en favor del vinculo 	 co de Octubre de mil ochocientos e

que fundó D. Juan Fernandez de 4 setenta y tres.—Manuel Golluri.—

Córdoba, si cuyo poseedor que hoy 	 El actuario, 	 Francisco Salus-

se ignora habia de satisfacerse seis-
cientos cinceen ta y cinco reales

veinte y siete maravedis de rédi-

tos anuos, y otro de once mil seis-

cientos cincuen ta y dos reales ve-
llon de capital en favor del via- !,

culo establecido per Doña Juana
de C6edoba y Mointernayor , igno-

andose, del mismo modo quién sea
el poseedor al que Labian de pa-
garse tresciea tos cuarenta y nue -

ve reales y diez y nueve maravedis
por razon de réditos átsuos, cuyos
censos habian de considerarse im-
puestos solo en el caso de que se 	 En el distrito de la Audiencia

separasen los vinculos en distintas 1. de Sevilla y provincia de Córdoba
se halla vacante por traslacicn del

, que lo desempeñaba el Registro de
la propiedad de Fuente Obejuna,
de 4 clase, con fianza de 1260 pe-

personas, los cuales se declaran es-

tinguidos y libres los espresados
bienes de diches censos y toda otra

carga no inscripta ó hipoteca legal
en cuanto el tercero que tiespues 	 setas, ei cual se ha de proveer por

auquiera dominio ó derecho real 	 oposicion de conformidad COL lo

en los mismos bienes, cuya senten- 	 *prevenido en la regla 3." del artí-

cia se liara. notoria por medio de 	 culo 103 de la Ley hipotecaria, en

edictos que se fijaran en el <dolo. 	 la 4.' del 261 del Reglamento ge-

tin oficial » y periódicos de esta •& neral dictado para la ejecucion de

capital, y luego de trascurr ido el 	 la misma y Reglamento de oposi-

término para apelar y sea ege,cu- 	 cienes de 8 de Mayo da 18'74. Los

turia líbrese testimonio á las partes, /e aspirantes elevarán sus solicitudes

quienes podrán presentarlos al se- 	 documentada s á esta Direccion ge-

nor Registrador de la propiedad 	 ueral por conducto de los Presiden--

para que se Nerifigne ei cancelo 	 tes de las Audiencias donde tuvie-

Goa la opertuna anotacion"idao- 	 ren su domicilio, dentro del plazo

'do de espresar en el testimonio to • inaurorogable de treinta diae natu
'

du io necesario para la insercion. 	 L'ales contados desde el siguiente,al

Asi lo pronunció, mandó y firma- 	 de la publicacion de esta convoca-

rá ei espresado Sr. Juez, de que yo 	 toria en la eGaceta de Mullid,» en

el Escribano doy té.—Juan Orta I cuyo periódico oficial se anunciara

Rubio.—Sebastian Pedraza. 	 opert onamende el lugar, 'Oía y hora

La sentencia iuserta concuerda en que *darán comienzo los ejer-

literalmente con su original que 	 elaios.

obra en citado espediente, á que 	 .Madrid 34 de Octubre de 1873.

me i'ensito. Y con el tia de que so 	 —EI Director general, Miguel Fer-

Ì 	 rer y Garcés.
e

Núm. '793.
Direccion general de los
registros civil y de la pro-
piedad y del. notariados

e

lun.&

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con
100 sobres, se venden
en la Librería del «lia-
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci-
miento se timbra grätis
el papel á todo el que
lleve una caja.

Novelas completas por cua-
tro reales.

e La Córte del Rey bandido,'
novela histórica original de D. An'
tonio de :an Martin.

«Los Incendiarios del Atba,'
novela histórica por D. Anonio
de San Martin.

a La Gente de Media noche,'
novela de costumbre por I). Ra'
leen Ortega y Frias.

(< Los Farsantes,» memolias de
un usca-vidas por D. Manuel Fey
eandez y Gonzalez.

«l'ompeya la ciudad desenterra
da,» novela histólica por D. AnOo'
nio de Sau Martin.

«La Espuela,» Episodio psico'
lógico-nove.esco escrita por Jacipl°
La baila.

»Paloma y Aguíla,» novela CC'

crita. por L. Garcia del Real.
«La . Atalá y el René,» por el

Vizconde, de Cneteaubriand,
cuadérnada en holandesa.

Cuentss, artículos, y novelas de
D. Pedro Antonio de Alarma.

«La cama de matrimonia,'
novela por F. Moja y Bolivar.

«Ei Fin del mundo,» novela ory

ginal de Constantico Gil y Lueng°'
Todas estas obras se venden eß

la Libreria del DIARIO DE C011'
DOBA á peseta cada ejemplar.

TEATRO DEL RECREO
cion para hoy, La zarzuela ea Sra',
acto, «Jugar con fuego.»
oo.-- En tradageneral 3 rs.

Im

staaeseseswesseetaleseeeiszeva :.--zono00

prenta libr ría y litografía del

DIARIO DE CORDOBA,

oreer.tesnetcreat2"egezigag791sezeriee)

! arreglo á la ley de 2 de Diciembre
de 1872,pagaderos en bonos ó metä.- 	

nando, 31.
lico, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez, Carreteras

; 14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

A los maestros.
Estados mensuales de j
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